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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PIAZO

RESOLUCIÓN EXENTA N'12/ROL D-002-2018

Santiago,

VISTOS:

1 8 OCT 2018

Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley

N'20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N'
19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio

Ambiente; en la Ley N'20.285, de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de

la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N'3, de ll de septiembre de 2010, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la Planta de la Superintendencia del Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N'424, de 12 de mayo de 2017, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto

Supremo N'37, de 8 de septiembre de 2017, del Ministerio de Medio Ambiente, que Renueva la

Designación de Cristián Franz Thorud como Superintendente del Medio Ambiente; y en la Resolución
N' 1.600, de 30 de octubre 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO

1. (1ue, mediante la Resolución Exenta N' l/ROL D--

002--2018, de 10 de enero de 2018, y de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO--SMA, esta

Superintendencia procedió a formular cargos en contra de Compañía Minera del Pacífico S.A. (en
adelante, "CMP", "la Empresa" o "el "Titular", indistintamente), por detectarse una serie de

incumplimientos a las Resoluciones de Calificación Ambiental N' 4/1997; que autoriza el proyecto "Los

Colorados Este"; N' 35/2001, que autoriza el "Mejoramiento Tecnológico para la Producción de

Concentrados de Minerales de Hierro"; N' 212/2008, que autoriza el proyecto"Estación de
Transferencia de Minerales de Hierro, Sector Maitencillo"; N' 215/2010, que autoriza el proyecto

"Ampliación y Mejoras Operacionales en Planta de Pellets"; N' 246/2010, que autoriza el proyecto
"Ampliación y Mejoras Operacionales en Mina Los Colorados". Dicha resolución fue notificada

personalmente el día 10 de enero de 2018, según consta en Acta de Notificación Personal incorporada
al expediente del procedimiento sancionatorio.

2. Que, mediante Resolución Exenta N' ll / Rol D-

002-2018, de 16 de octubre de 2018, esta Superíntendencia confirió traslado a Compañía Minera del

Pacífico S.A. (en adelante, "CAP" o "la Empresa") de la denuncia presentada con fecha 28 de junio de

2018 y de la presentación de OCEANA de fecha 06 de septiembre de 2018, a fin que expresara lo
pertinente en relación al Programa de Cumplimiento presentado por la empresa, otorgándose al efecto

un plazo de 2 días hábiles contado desde la notificación del referido acto administrativo. La precitada
resolución fue notificada personalmente a uno de los apoderados designados por CAP, con fecha 17
de octubre de 2018.
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3. Que, antes del vencimiento del plazo de
respuesta, con fecha 18 de octubre de 20].8, la Empresa, presentó un escrito por medio del cual solicitó

ampliación de plazo por el máximo que en derecho corresponda, fundado en la necesidad de elaborar,

recopilar, analizar y sistematizar los antecedentes técnicos necesarios para dar respuesta a lo requerido

por esta Superintendencia.

4. Que. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha ley, se aplícará supletoriamente la Ley N'

19.880. Por su parte, el artículo 26 de la Ley N' 19.880 dispone que la Administración, salvo disposición

en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no

se perjudican derechos de terceros.

5. Que, en el caso en cuestión, en atención a lo
señalado por la Empresa, las circunstancias aconsejan una ampliación de plazo, sin que, sobre la base

de los antecedentes analizados, se perjudique derechos de terceros.

RESUELVO

1. APRUÉBESE la solicitud de ampliación de plazo, en
virtud de los antecedentes señalados en la parte considerativa de esta resolución, y en atención a las

circunstancias que fundan la solicitud, contado desde el

vencimiento del plazo original, para evacuar el traslado conferido mediante Res. Ex. N' 11/ Rol D-002-

2018,de 16 de octubre de 2018.

11. NOTIFIQUESE POR CARTA CERTIFICADA, o por otro

de los medios que establece el artículo 46 de la ley N' 19.880, a los siguientes interesados: (i)
Eduardo Correa Martínez, en representación de Compañía Minera del Pacífico S.A., domiciliado en

calle Badajoz N' 45, piso 8', comuna de Las Condes, Región Metropolitana; (ii) Ezio Costa Cordelia y

Javiera Calisto Ovalle, en representación de Oceana Inc., domiciliados en calle Mosqueto 491, oficina

312, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana; (iii) Wilhelm Von Mayenberger Rojas,
domiciliado en Casilla 218. comuna de Vallenar, Región de Atacama;(iv) Rebeca Orieta Moreno Gillet

y Juana de Lourdes Quinzacara Troncoso, ambas domciailiadas en Casilla 929, comuna Vallenar, Región

de Atacama; y, (v) Herman Von Mayenberger Rojas, en representación de la Asociación Gremial

Agrícola Provincia del Huasco, domiciliada en pasaje Araucaria número 1822, comuna de Vallenar,

región de Atacama.
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Carta certificada

Eduardo Correa Martínez, en representación de Compañía Minera del Pacífico S.A., domiciliado en calle Badajoz
N' 45, piso 8', comuna de Las Condes, Región Metropolitana.
Ezio Costa Cordelia y Javiera Calísto Ovalle, en representación de Oceana Inc., ambos domiciliados en calle
Mosqueto 491, oficina 312, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, Región Metropolitana.
Wilhelm Von Mayenberger Rojas, domiciliado en Casilla 218, comuna de Vallenar, Región de Atacama.
Rebeca Orieta Moreno Gillet, domiciliada en Casilla 929, Correo Vallenar, Región de Atacama
Juana de Lourdes Quinzacara Troncoso, domicliada en Casilla 929, Correo Vallenar, Región de Atacama.

Herman Von Mayenberger Rojas, en representación de la Asociación Gremial Agrícola Provincia del Huasco,
domiciliada en pasaje Araucaria número 1822, comuna de Vallenar, región de Atacama.

Felipe Sánchez Arévalo, Oficina Regional Atacama (SMA)




